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CONTRATO DE SERVICIOS DE RECEPCIÓN, AUXILIARES DE SALA Y  

CONTROL DE ACCESO PARA LA FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL II 

Expediente Nº 09/2022 

 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

 

14 de febrero de 2023 

 

A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 

procedimiento de licitación con posterioridad a la publicación del documento de aclaraciones 

previo: 

 

1. Se nos plantea la duda de si la extensión máxima permitida en el caso de la Propuesta técnica 
incluye la portada e índice o si esas páginas no computan en el total. 
Por lo que concierne a la extensión máxima que ha de tener la propuesta técnica, en dicha 

extensión debe computarse la portada e índice que se incorpore a la misma.  

2. ¿Nos pueden confirmar si en el listado de subrogación se encuentran los sustitutos de las dos 
IT (trabajador/a nº3 y nº5) y, si así fuera, nos pueden indicar qué trabajadores son? En caso 
de no estuvieran, ¿las que realizan sus tareas tienen las mismas condiciones de contratación 
que las personas en situación de IT? 
En el listado de personal no se encuentran los sustitutos de las personas en situación de IT. 

Actualmente no hay ninguna persona contratada por cobertura IT, pero en el caso de que se 

hiciera correspondería contratar con las mismas condiciones que la persona que está de baja 

3. No encontramos en el enlace que enviaron ustedes vía email al documento aclaratorio 
¿podrían indicarnos por favor de nuevo dónde encontrarlo? 
Una vez accedan a la publicación de la licitación 09/2022 en el Perfil de la Fundación Canal 

en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, podrán ubicar el 

documento aclaratorio entrando en el apartado “Tablón de anuncios electrónico”. El 

documento en cuestión se denomina “Otras informaciones” y se publicó el pasado 27 de 

enero de 2023. 

4. ¿Tiene gastos de publicidad? 
No está previsto que se produzcan gastos de publicidad derivados de esta licitación.  

5. ¿Nos pueden confirmar la fecha de inicio del servicio?  
La fecha de inicio del servicio dependerá de cuánto se dilate la tramitación del procedimiento, 

de modo que no hay una fecha fija prevista; si bien se estima que dicho inicio se producirá 

durante el mes de mayo de 2023. 
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